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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBu REG. TUMBES-GR

Tumbes, 0 AGO 2025

Fia

VISTO:

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00216-2025/GOB.REG.TUMBES-GRI-GRde fecha 29
de mayo del 2025, eraMEMORANDO NO 1781-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de
fecha 29 de mayo del 2025, el IINFORME NO 1042-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-QRI-SGO-SG de
fecha 29 de mayo del 2025, elWIEMORANDONO 1788/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 29 de mayo del 2025, lakNOTADE COORDINACIÓN NO 498-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de mayo del 2025, eli1NFORMENO 00494-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ, de fecha 02 de junio del 2025, la X.CERTIFICACIÓN CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000003069, de fecha 30 de mayo del 2Q25, ei! INFORME NO

UADQ, de fecha 03 de junio del 2025, 1õCARTA DE INVITACIÓNINO 63-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA-P, de fecha 03 de junio del 2025, la\CARTA NO 034-2025/CONSTRUCTORA MACIZA E.I.R.L,

por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el'día 03 de junio del 2025, INFORME NO

de fecha 04 defiunio del 2025, elQINFORME NO 1231-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 18 de junio deL2025, elkMEMORANDO NO

â126-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 20 de junio del 2025, Xel .INFORME NO 548-
,2625/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, el\1ÑFORMETÉCNICO NO

666-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 14 de julio del 2025, el\MEMORANDONO 990-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio 'del 2025, el MNFORME NO 717-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 25 de julio del 2025, el proveído de la Gerencia
General Regional de fecha 25 de julio del 2025, elk1NFORME NO 800-2025/GOYREG.TUMBES-GGR-ORAJ,
de fecha 04 de agosto del 2025; y,. el proveído de la Gerencia General Regional de fecha 04 de agosto del

2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley IXTO27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del

Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Reglbnales y mpdificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, lós Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público Con Autonomía Política; Económica y
Administrativa' en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783; se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia; constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con eI Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba eI Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TñcN1co NO 066-2025/GOB.REG.TÚMBES-GQR-ORA-OLSA-P de fecha 14
de julio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la Oficina
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gional de Administración, el informe técnico acompañado del expt3diente administrativo . de
agularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

Q OIVIPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOAR.R DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION
DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo, solicitó se peticione
a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN I\TO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION DE PISTA EN EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO
POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES"; la cuantía de S/ 393,536.79 (TRESCIENTOS NovENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 79/100 SOLES), en efmarco del DECRETO SUPRbMO )10026-

2025-PCM, prorrogado a través del DECRETO SUPREMO 056-2025-PCM; y asimismo, teniendo en
cuenta que nos encontramos dentro del supuesto de contratación mediante un PROCEDIMIENTO DE
SELECIÓÑ ÑO COMPETITIVO, por la causal de situación de emergencia en el supuesto de 'CANTE LA
OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO 990-2025 /GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión sobre la procedencia o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
coMPETIT1vo PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION
DE PISTA EN EL (LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la

çausal propuesta por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO NO 026-
2025-PCM, y demás modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estad6.

Que, con INFORME No 717-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 25 de julio
del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica remitió el- expediente administrativo a la Gerencia
General Regional en virtud a las cdmpetencias delegadas.

Que, mediante proveído de fecha 25 de julio del 2025, la Gerencia General
•

Regional remitió el

expediente administrativo y dispuéo a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de la respectiva
opinión legal.

Que, con INFORME NO 800-2025/GOB.REG.TUMBES-G'GR-ORAJ, de fecha 04 de agosto del 2025,
la Jefa de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica ( e ) opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEPIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE
PISTA EN EL (LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TtJMBEs".

Que, con proveído de fecha 04 de agosto del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, proyectar la Resolución según opinión legal.
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RESPECTO A LA ENTRADA VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 32069
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO' SUPREMO
009-2025-EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley General
.e Contrataciones Públicas LEV NO 32069 (en adelante Ley Genéral Contrataciones Públiças); y, el Decreto
premo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en
elante Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

,PUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO
056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara ei Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad; Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENsAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en. su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algun'as provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales,. por ezplazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta U rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali U los gobiernos Zocales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI) U la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego? del Ministerio de Educación, dez Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía V Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaêiones
Vulnerables, del Ministerio 'de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas uprivadas
involucradas; ejecutarán tas medidas acciones de excepción, inmediatas U necesarias, de
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respuesta rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre intervenciones U et evento; U podrán ser modificadas de acuerdo
a tas necesidades elementos de seauridad que' se vauan presentando durante su
ejecución, sustentadas en tos estudios técnicos de Zas entidades competentes (...)"

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del, Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se

ha establecido que "estando a 10 expuesto, g en concordancia con to establecido en ez numerat 43.2
dez artículo 43 det Reglamento de ta Leu NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión dez
.8iesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Sapi•emo NO 048-2011-PCIVI,en etpresente

so se configura una emergencia Ide nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO 056-2025-PCM, se prorroga' el Estado de Emergencia en

.çee.il#losdistritos cle algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Ilibertad, Pasco,
iura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1 Prórroga det Estado de Emergencia

Prorrogar el bstado de Emergencia declarado mediante et Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, CUsco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piuray Tumbes,que se encuentran detallados en elAñêxo quefonnaparte• del presente decreto

supremo, por ilnpacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazõ de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y Zos

Gobiernos Locales comprçndidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y la participación del Ministerio dê Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
del Interior, del Ministerio de Defensa., y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones aeberán tener nexo directo de
causalidad entre tas intervenciones g et evento, podrán ser modificadas de acuerdo a Zas
necesidades y elementos de seguridad que se vagan presentando durante:su eiecución,
sustenéadas en Zos estudios técnicos de tas entidades competentes (...)"

SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORWIULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que,bahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00216-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 29 de
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mayo del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR
'REPARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA,
usTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor

, 3' ferencial ascendente a S/ 393,536.79 (TRESCIENTOS N0VEÑTA Y TRES MIL QTJINIENTos TREINTA
SEIS COÑ 79/ 100 SOLES); y, un plazo de ejecución de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO; asimismo,

se advierte que la citada IOARR; asilinismo, se advierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en
Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) NO 222591.

Que, con MEMORANDO 1781-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha
29 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e' ) , dispuso al Subgerente de Obras, la
'elaboración de los términos de referencia definitivos para continuar con el trámite correspondiente a la

Cbntratación de IQ ejecución de la IOARR de Emergencia denominada "REPARACIOÑ DE PISTA EN EL
(LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME I\TO 1042-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de
fecha 29 de mayo del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e), los
términos de referencia a tenerse en cuenta cn la etapa de la Contratación Directa en eI marco de la

emergencia, según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Génerales del REGLAiVENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES. PÚBLICAS,: aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para
la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabililación y Reposición
(IOARR), para la ejecución de la IOARR denominada: "REPARACION DE PISTA EN EL (LA) VIAS
URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PRov1Nc1A
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; los mismos que se anexah a1 citado para que se
realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO 1788/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
29 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina Regional
de Administración, el requerimiento de la contratación para la ejecuclón de la IOARR DE EMERGENCIA
DEI\TOMINADA "REPARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EL CÉNTRO POBLADO
CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 4980025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si eI

requerimiento para la contratación de la IOARR DE EMERGENCIA denominada: DE
PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETABAJA, DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca en la normativa del

DECRETO SUPREMO No 026-2025-PCM, prorrogado a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-
PCM, y en la vigencia a la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley NO 32969, con la finalidad de poder
realizar las acciones administrativas que corresponda.

Que, a través del INFORME 00494-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio
del 2025, el Jefe de la Oficina Rcgional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta formulada
por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas
precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a
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ro

través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCIVÍ•, la Ley General de Contrataciones Pública y su
Reglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de un procedimiento de selección
•no com etitivo; asimismo, tomando en consideración el requerimiento formulado pór la Gerencia Regional

l} , ontrataciones, de conformidad con 10 establecido en el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del

a través de la estrategia de contratación, determinará el sustento para la utilización de un
procedimiento de selección no competitivo, respecto a •la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
"REPARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA,
DISTRITO DE AGUAS VERDES; PRov1NCIA ZARUIVLILLA, DEPARTAIVEI\TTO TUMBES".

d"
A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000003069, de fecha
O 'de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestar por el monto 'de S/ 393,536.79
('TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 79/100 SOLES),
correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITÍVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓNDE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE PISTA EN EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO
POBLADO CUCHARETA BAJA, DlsTRIT0 DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", siendo la fuente financiamiento 1. RECURSOS ORDINARIOS.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO coMPETITrvos.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia» es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas; Ley 32069, respecto las

Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de setecciÓn no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rige1T las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentrq.nfacultadas para contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inmiñencia de ocurrencia de una situación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a las competencias del Titular de la Enstidad, establece .lo siguiente:

artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en tos supuestos
previstos en los literales b), c), y 1c) del numeral 55.1 del artíctilo 55 de ta Juey.
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Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto al prOcedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergenOia, establece 10 siguiente:

ArtícuZo 100. Condiciones generaZes

La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen tas condiciones y eiprocedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102 (...)"

Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

artf* hlo289, numeral 289.1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación. a las Contrataciones para
de emergencias mecl?ante procedimiento de selecciól} no competitivo.

289. I. Mediante el procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratantes obtiene Zos bienes servicios
obras estrictamente necesarios para prevenir Za inminencia de ta ocurrencia o atender Zas

consecuenciasde ta ocurrencia de Za situación de emergencia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Pctra el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada ta entrega.

ii) En et caso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de llave en ma¿-to: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:
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a) EI informe o los informes que contienen et sustento técnico legal de la contratación directa. En el

informe técnico emitido por la DEC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al Proveedor y atender ta emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdQ que la aprueba.

c) DZ requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto det contrato original o al monto de las

prestaciones det contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la recepción de la prestación a ccfrgo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en general, o én el supuesto que se haya producidó el

consentimiento de la liquidación final para la ejecución y conSultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓNDE PkOVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del IÑFORME 842-2025/GOB.REG.TUIVIBES-ORA-OLYSA-UADQ,de
fecha 03 de junio del 2025, el Jefe.de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, el Cuadro Comparativo de Interacción de Mercado, relacionado a la IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS CENTRO POBLADO
CUCHARETA BAJA, DISTRITb AGUAS VEkDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, mediante la CARTA DE 63-2025/GOB.REG..TUIVIBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 03 de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Sérvicios Auxiliares procedió a invitar al

proveedor CONSTRUCTORA MACIZA E.I.R.L, identificado con RUC 20484033952, a participar en la
CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO coMPETITIV0 POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EIVIER4E1\TCIAPARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA

,
denominada -"REPARACION DE PISTA EN DL (LA) VIAS URBANAS EN EL. cm.TTR0 POBLADO
CUCHARETA BAJA, DISTRITO DEI AGUAS VERDES, przov1NciA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", por la cuantía de S/ 393,536.79 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 79/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA 034-2025/CONSTRUCTORA MACIZA E.I.R.L, recepcionado por la

Pficina de Logística y Servicios Auxilidres el día 03 de junio del 2025, el representante legal de la empresa
CONSTRUCTORA MACIZA E.I.R.L, identificado con RUC 20484033952, aceptó la invitación respecto. de
la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE PléTA EÑ EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO
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CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, con INFORME 172-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR20RA-OLS4-P de fecha 04 de junio del

025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó la Jefa de la' Oficina Regional' de

dministración, la aceptación de la CONTRATACIÓN IVEDIAÑTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
O coMPETITIV0 POR LA CAUSALI DE srrtJAc1ó1\T DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA

DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE PISTA EN EL (LA) VIAS URBANAS EN EL
TRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERhV11ENTO

Que, el artículo 46, nurperal 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece'lo siguiente:

q...) 46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado ,por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas de formulación y programación presupuestarias
correspondientes, considerando el princi.pio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, detenn.ina el requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de las contrataciones, en el cu.aZ se identifican la finalidad pública y los objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contratantesgestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, los cuates se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para el cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar eiproceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento seformula de manera clara y objetiva; y debe expresar el bien, servicio 74 obra
a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en especificacion¿s técnicas; el de servicios, ens términos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o er4 los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, •se aplica
expresamente ez principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y constm,cción de uso internacional, eI requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisenesu aldance (...)".

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:
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1.13

EI área usuaria es respÔnsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de las
siguientes funciones:

a) Formular adecuadamentesu requerimiento de bienes, servici0G u obras, en coordinación
con ta DEC, ez cuaZ debe! estar previsto en et CIVIÑ

Que, con INFORME 12301-4025/GOBERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 18 de
. junio del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e )

, los términos de
referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa de regularización
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA

DE SITUACIÓN DE EIVIEREENCIAen el marco de la emergencia según 10 establecido em el

TÍCULO 1000 del REGLAMENTP DE LA LEY Ñ032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
LICAS, aprobado con D.s. NOOÓ9F2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
minada "REPARACION DE PISTA (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO

Q, HARETA BAJA, DISTRITO Ibn AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
asimismo manifestó expresamente 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención a la necesidad advertida y en virtud al estado ede emergencia
declarado con ei DECRETOI SUPREMO NP026-2025-PCIV1 la prórroga az estado de emergencia
dispuesta con DECRETO SUPREIVION0056-2025-PCM, por 10 que, esta sede Regional facultada
por zoestablecido en eiARTÍCULO 400 y ARTÍCULO 550 de la LEY N032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS y de 10 establecido en el ARTÍCULO 100 CONDICIONES
GENERALES dez REGLAIVI?NTO DE LA LEY N032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS aprobado con DIIS. N 0009-2025-EF, deberá proceder a evaluar ci través de la oficina
correspondiente la procedencia de la Contratación Directa • bajo la condición del supuesto
configurado, correspondiente a la ocurrencia de una sitúaciól! de emergencia, consignada en el

literal b) del numeral 55. cl#lArtículo 55. ContratacioneS Sujetas aproocedimiento de selección no
competitivo de la LEY NOê2Ó69, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, todo ellô en
virtud at reporte actualizado en el Sistema de Información Nacional para Ict Respuesta y
Rehabilitación, de las afectaciones ocurridas en el sector de Cuchareta Bqja, con Código SINPAD
Ñ0222591.

EN TAL SENTIDO, se concluye que la afectación presente en el sector de Cuchareta Baja por
Afectación en Infraestruciur\L-PISTAS: las fuertes lluvias han producido que :las calles de todo eI

céntro poblado de cuchareta baja se dañen originando malestar en la az no poder
transitar libremente, todo ello producto de las precipitaciones pluviales que genera la necesidad
de solucionar de manera inmediata la pi-oblemática presente en el sector de Cuchareta Baja,
mediante la contratación directa de los trabqjos estrictamente necesarios, para atender el Impacto
de daños a consecuencia de intensasprecipitacionespluviales, teniendo la certezaque los trabajos
de intervención contenidos en et expediente técnico aprobado con RESOLUCION GERENCIAL,
REGIONAL ÀP216-2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR contiene Zas acciones que presentan nexo
directo de causalidad con eI evento.

G;
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Que, a través del IVIEIVÍORANDO 2126-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 20 de

junio del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento ara la regularización de CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ IVO COMPETITIVO POR CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION
DE PISTA EL (LA) VIAS EL CENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE
AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO ÑTMBES"O.

PECTO AL SUPUESTO UE CÓ sTITüYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 4d.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
s Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los

Q•dguientes supuestos constituyen unal situación de emergencia:

) 40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en Zas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a tràyé# de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,
descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,

lóriorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por eI

Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos LOoca1es, establece 10 sigui.ente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalhan,dirigen, organizan, supervisan,fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación g econstrucción, en el ámbito de su competencia, en et marco de la

Política Nacional de Gestión klelRiesgo de Desastres U. los lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su reglámento.

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.
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14.3 Los gobiernos regionaleS U gobiernos tocales constituyen grttpos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrado¿ por funcionarios de los niveles directivos0supêriores y presididos por
ta máxima autoridad ejecutiva de Za entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territoho b'su articulación con la Política. Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales ly gobielnos Zocales son los responsables directos de incorporar los

procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, sen el ámbito de su
competencia político administfgtiva, con el . apoyo de Zas demás entidades públicas• y con la

participación del sector privado.l Los gobiel-nos regionales y gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo existente y, por tan o, en la gestión correctiva (...)".

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), ap+obado mediante DECRETO stTPREM0 048-2011,PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera:t

Emergencia: Estado de dilñossobre la vida, e!patrimonio y el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por 'la acción humana que altera et normal
desenvolvimiento de las actividàdes de la zona afectada (...)".

Que, asimismo, el artículo 43, umeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y cai)acic1Qd de respuesta, establece 10 piguiente:

b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI

Que, para complementar .

'lo manifestado anteriormente, a través del INFORME IXTO 548-
2025/GOB;REG.TUMBES-GRR-OfrRPGERD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, el Jefe de la Oficina de

Gestión del Riesgo de Desastresmani}testóal Gerente Regional de Infraestructura 10 siguiente:

Que, el Estado Peruano, apte la ocurrencia del fenómeno de origen natural "lluvias intensas"
desarrolladas durante el p+imer trimestre del año 2025,. en diferentes regiones del país al igual

que en nuestra Región Tumbes, mediante DECRETO.SÜPRDIVIO NO 026-2025-PCM, DECLARA
EL ESTADO DE EMERGEÑCIA, por impacto de daños a consecuencia de intensasprecipitaciones
pluviales: ampliándose ¿onlDecreto Supremo NO 056-2025-PCM, la PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS, POR, IMPAcT0 DE DAÑOS 'A CONSECUENCIA DE INTENSAS
PRECIPITACIONESPLUVIALES.

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 12



Reo,

CopiaFieldelOriginal

"AÑO DE LA RECUPEORACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBn REG. TUMBES=GR

Tumbesp 0 4 2025
Que, Iqs situaciones de Zas Vías Urbanas en el Centro poblado Cuchareta Baja, Distrito de Aguas
Verdes, provincia Zarumilld, departamento Tumbes, que,han sido evaluadas en sus afectaciones
o impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales desarrolladas durante
et primer trimestre del a.ño 12025, cuyo reporte ha sido actualizado. en el Sistema de Información
Nacional para la Respuqsthy Rehabilitación SINPAD con código NO 222591; por 10 que dichas

afectaciones se enmarcan n la definición de emergencia del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SIÑA ERD) aprobado con DECRETO SUPREMO 048-2011-pcrr, y de

los LINEAMIENTOS OPA LA EVALUACIÓN DE DAÑOS ANÁLISIS DE NECESIDADES
aprobado con IVIINISTERIA!, NO 324-'2023-PCIVI;y asimismo, esta intervención
por encontrarse incluida eñ ta Matriz Ejecutiva de Seguimiento de las acciones realizadas y
pendientes durante la vig ncia de las Declaratorias dê Estado de Emergencia, así como en 10

solicitado con oncro NO 00048-2025-INDECI/DD TÚMBEs, de (echa. 17 de junio de 2025,
deberá continuar con su res ectiva ejecución afin de darcumplimieñto a la Matriz de Seguimiento
de Acciones de Rehabilita 'n. Esta necesidad se sustenta además en 10 dispuesto por la Ley NO

e establecen que el proceso de rehabilitación comprende acciones29664 y su reglamento,

orientadas al restablecimiehto de los servicios básicos indispensables y a la normalización de las

actividades en las zonas atectadaspor emergencia.s o desastres, constituyéndose en un puente
clave entre la respuesta inmediata y el proceso de reconstrucción. En consecuencia, resulta

pertinente clar continuid.ffdla las acciones previstas, garantizando así una adecuada atención a
làpoblación y el restablecimiento de las condiciones socioeconóinicas del área afectada.

INFORME TóCÑ1co EMITIDO pok LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVIÓIOS AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL EMITIDO POR LA
OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, el artículo 25, literal de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada; dé tas contrataciones: es -lasunidad de organización responsable de
proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la

estrategia de contrataciófl, cpnducción U realización de IQS procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimiento haSta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas sqsfunciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46 1, literal b), del Reglamento, respecto a.lã estrategia de Contrataci.ón
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategig de contratación

46.1. La estrategia de contratación es un proceso mediante el cual la DEC, con base en eI

requerimiento, analiza y evqlúq de manera integral las variables que influyen en el proceso de
contratación, en aplicación del arincipio de valor por dinero, considerando ta información obtenida en
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la interacción con el

merca?oy aquella proporcionada por el área usuaria. En la estrategia de
contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b Et sustento ara ta utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder

1'111

Que, es pertinente señalar CIIGella Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como representante de
la Dependencia Encargada de lla Contrataciones, emitió eI 'INFORME TÉCNICO "

NO 00066-
2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-OIRA-OLSA-Pde fecha 14 de julio del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:

iif)/4 CONCLUSIONES:

EÑ CONSECUENCIA, Corres ondería realizar el Procedimiento de Selección No Competitivo, por ta

causal "Ante la Ocurrehcidzde una Situación de Emergencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasionado+por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que
generan daños afectando á u ta determinada comunidad) ¿n atención al literal b) del numeral 55.1
del Art. 550 de la Ley 3>069 'Ley General de Contratacioñes Públicas" y concôrdante con el literal
b) del el Art, 1000 del Reglqm nto de la ley 32069.

Siendo un Procedimienio de elección No Competitivo, en víg de regularización. Se procede con los
actos de regularización de lia contratación directa encontrándose dentro detplazo que establece el

Art. 2890 del Reglamento I Ley General de Contrataciones Públicas.

Es necesario que, para la emisliónde la elaboración de la resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contapl colnel informe legal, como informe previo que contenga la justificación
normativa y procedencia de I Contratación. Directa.

En. cuanto al cómputo del Iplazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento de
contratación mediante el pro edimiento NO COMPETITIVO, se debe analizarsel artículo 2890 del

Reglamento de la Ley IV0320 9, ley General de Contrataciones Públicas, eI mismo que establece
"Contrataciones para la iat nción de emergencias mediante procedimiento de Selección no
competitivo".

o Numeral 289,2. Las cbntrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por
causal de emergencia o materia de regularización, como máximo, dentro det plazo de veinte
días hábiles, contabil' ados confonne 10 siguiente:

a)

b)

Para el caso de biehe*.•
En el caso de única e trega: Desde efectuada la entrega.
En el caso de varias e tregas: Desde efectuada la primera entrega.
En ez caso de ll&ve enlmano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.
Para el caso de servicqos: Desde et inicio de la prestación del servicio.
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c) Para el caso de ejecudión de obras: Desde et inicio de la ejecución de la obrá.

Numeral 289.3. En los casos en que, por Za magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevé cabo más de Diez (10) Procedimientos de Selección No Competitivos
dentro de un mismo mes, ellplazo de regularización es de Treinta (30) días hábiles y en caso sean
más de veinte contratacton s irectas el plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

En ei requerimiento regulcb-izadoemitido mediante ei MEMORANDO N02126-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-?RI-GRde fecha 20 de -juhio del 2025; y, INFORME N01231-
2025/GOBIERNO REGIOÁTAPTUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta cel ACTA DE INrc10 PE
EJECUCION en la que deier}nina que et plazo de inicio 10 de junio del 2025, debiendo a este

contabilizar et plazo establecido en el numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesar?o apotar 10 determin.ado en Id OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por el

Organismo Supervisor de lasContrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa ('En el contexto
de una contratación direétaipor situación de emergencia, el vencimiento del plazo para la

regularización de los actôS Queen el caso que corresponda la aprobación no es una causal
suficiente para no cumplir dicha regularización. Ahora bien, en atención ct 10 establecido en el

artículo 9 de la Ley, la Entidaddeberá adoptar las accionesque correspondan para la detelminación
de las responsabilidades cneeorrespondan".
RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que ei prese Itç Informe Técnico y antecedentes sean derivados a Za Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder emita el respectivo informe legal, con eI

objetivo de solicitar al TIT OR DE LA ENTIDAD, za APROBACIdN DEL PROCEDIMIENTODE
SELECCIÓN NO COMPE para. la CONTRATACIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
«REPARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO CUCHARETA
BAJA, DISTRITO DE AGÚAéVERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
por la cuantía de S/ (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL Qt;ÍÑIENTos TREINTA

SEIS CON 79/100 OLES), en ei marco del DECRETO SüPRDIVIO N0026-2025-PCIV1
prorrogado por e Z DEC TO SUPREMO NO 056-2025-PCIVI; asimismo, teniendo en cuenta que
nos encontramos dentro del supuesto de Procedimiento de Selebción No Competitivol por la causal
de situación de emergenci en ei supuesto de "ANTE LA OCURRENCZA Dj UNA slTtmc1óÑ DE
EMERGENCIA"

Que, a través del INFORME0iN0800-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de agosto
2025, la Jefa de la Oficina Regióndl de Asesoría Jurídica ( e) opinó 10 siguiente:

I
Previsto en el literal b) del artículo 55.1 cle la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Suprem N0009-2025-EFy modificatorias
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gr.t.$

r.'t.'l

6'(...) PRIMERO. -- Que, en Bt}-tudal requerimiento fonnulado por el área usuaña, la disponibilidad
presupuestal establecidapor a berenciaRegional de Planeamiento,Presupuesto y Acondicionamiento

itido por la Oficina Regional 'de Gestión el Riesgo de Desastres, y, elTerritorial, eI inforrne técnico
informetécnico elnitidoporlà de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZAC/Ó , LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETI O PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DP PISTA EL (LA) VIAS ÜRBANAS EÑ EL CENTRO POBLADO
CUCHARETA BAJA, DISTRI DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizada por Za eeendencia.Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y
Sewicios Auxiliares), bajo la de "OCURRENCIA DE UNA S?TüACIÓNDE EMERGENCIA" de

con 10 estable dó en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de Za Ley General de
47¿'FontratacionesPúblicas, Ley 069; y, eI artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de
•&lpontrataciones Públicas apro ado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/

(TRESCIENTO OVENTAVZ TRES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS COÑ 79100
SOLES), ei cual cuenta conz C RTIFICACIÓÑDE CRjDITOPRESüPUESTARIONO 0000003069,
siendo la fuente de finan iamiento 1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudicado az proveedor
CONSTRUCTORA Ivmcrza À.I.IR.L, identificado con RUC 20484033952.

SEGUNDO. -r RECOMIEND SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría
Técnica de Procedimientos AárdlinistrativosDisciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinàriqs en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que res@ten responsables, debido a demora en la. regularización de la

documentación. referida al 101) sente procedimiento de selección no• competitivo, de conformidad a 10

establecido en el artículo 28 , humeral 289.3, del Reglamento de la Ley General de Cpntrataciones
Públicas, aprobado mediante Dçcreto Supremo NO 009-2025-EF.

TERCERO.- RECOMIENDO, Sf disponga a la Oficina de jogística y Serbicios Auxiliares, et

cumplimiento de los pakámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚBLIdff-LEY32069; V, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LE 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DE R?TO SUPREMO NO 009-2025-EF.

CUARTO. — RECOMIENDO, e a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la resolución respectiva en el Sistema Electrónico de Contrataciones del

Estado — SDACD, con sus respeçtivos informes sustentatotios, dentro del plazo ZegaZ, y ta realización
de las demás actuaciones c rrespondientes az procedimiento de CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELE C{ÓNNOCOMPETITIVO.

QUINTO. -RECOMIENDO, s autorice la proyección dez acto resolutivo.

SEXTO. - EI presente Informe Légal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de buena
fe procedimental, establecidos dn el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aproéaàopor Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.
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Que, en ese orden de ide s en virtud a1 requerimienfo formulado por el área usuaria, la

/
» *disponibilidad presupuestal estable ida por la Gerencia Regidnãl de Planeamiento, Presupuesto y

condicionamiento Territorial, eJ o me técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de

*esastres, el informe técnico emiti o or la Oficina de Logística' y Servicios Auxiliares; y, el informe legal
nitido por la Oficina Regional d Asesoría Jurídica, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRAkrCló1V MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
C01VIPETITÑ0 PARA LA EJECUC Ó DE LA IIOARRDE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE
PISTA ENEL (LA) URBANAS NELCENTRO POBLADO CUCHARETA BAJA, DISTRITO DE AGUAS

DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la, DependenciaVERDES, PRovn,rc1A ZARUMIL
de las Contratacione ( ficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de

E EMERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el artículoURREÑCIA DE UNA SITUACI
5 'iurneral55.1, literal b) de la 10 y General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100,

li*hl b), del Reglamento de la L y General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto

»Ó+emoNO 009-2025-EF, por la u tía de S/ 393,536.79 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES IVIIL

79/100 SOLES), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DETREINTA Y SEIS •

.ZRÓDITO PRESUPUESTARIO 0 00003069, siendo la fuente de 'financiamiento1 RECURSOS
ORDINARIOS, adjudicado a1 prove dor CONSTRUCTORA MACIZA E.I.R.L, identificado con RUC
20484033952.

PONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y/O SERVIDORESRESPECTO A LA PRESUNTA
PÚBLICOS iRELACIÓN A LÁ EIVfORA EN LA REGULARIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA A LAS ACTUACIO E PREPARATORIAS.

Que, tomando en considera ió 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, eI

artículo 289, numeral 289.1, 289.2 2 9.3 y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias median e rocedimiento de selección no competitivo.

289.1. Mediante ezpro e imiento de selección no ¿ompetitivo establecido en el literal b) del
numeral 55. T del artículo 5 Id Za Ley, Za entidad contratante obtiene Zos bienes servicios
obras estrictamente neces nos ara revenir Za inminencia de Za ocurrencia o atender Zas
consecuencias de ta ocurr n ia de Za situación de

289.2. Las contra.taciones uj tas a procedimiento de. selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de egutarización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
contabilizados confonne 10 si ui nte:

a) Para el caso de bienes:

i) En gl caso de única entrega: escle efectuada la entrega.

ü) En el caso de varias entreéas•Desde efectuada la primera entrega.

iii) En el caso de llave en mano: esde la instalación y puesta enfuncionamieñto:
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b) Para et caso de servicios:
•

e de el inicio de la prestación del servicio.

0 4 AGO 2025

c) Para el caso de ejecución e bras: Desde eI inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos en que, la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante
ten a ue nevar a cabo de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes ez
Zazo de ve utarización e dé treinta días hábiles y en.caso Sean más de üeinte contrataciones

directas el plazo de regulariz c ón es de cuarenta días hábiles.

289.4. La entidad contratant r gulariza. y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI infortne o los informes
informe técnico emitido por I

contratante para seleccionar

b) La resolución o acuerdo q

c) DI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisito
suscrito, según corresponda.

contienen el sustento técniêo legal de la contratación directa. En el

D precisa las acciones, indagaciones y criterios gue tomó la entidad
roveedor atender la emergencia mediante la referida contratación.I

el

q

aprueba.

e, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

289.5. Para la regularizacién de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía cofre ponde al 10% del monto det contrato original, o al monto de las

prestaciones del contrato qu ún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
segúil corresponda. No corr s onde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de I pcepción de la prestación a cargo del contr.atista)oara la contratación
de bienes, servicios en gene consultorías cn general, o en ei supuesto que se haya producido ei

Que, es pertinente señalar q e el artículo 289, numeral 289.3 defReg1amento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado m diante Decreto Supremo NO ,009-2025-EF, Contrataciones para la

atención de
'

emergencias med*a te procedimiento de selección no competitivo, establece
expresamente 10 siguiente:

En los casos en que, por a agnitud de una misma emergencia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de di z ontrataciones directas dentro de un mismo mes ez tazo de
re u Zarización es de treihta díhs hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
et Zazo de re , utarización es e cuarenta días hábiles

Que, mediante 11\TF0RIWE, rrpc ICO 66-2025/GOB.REG.TüMBES-GGR-ORA-OLSA-P de feçha
14 de julio del 2025, la Jefa de la Olficna de Logística y Servicios Auxiliares manifestó '10 siguiente:
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Dn atención al numer 1 89.3 del artículo 2890 del Reglamento de ta Ley N032069, ley Generat

esta dependencia da a conocer que durante eI mes de Junio se' de Contrataciones Públic

realizaron Once (11) invita i01 es para Procedimientos de Selección No Competitivo en el marco de la

Ley N032069, siendo una e ellas la CARTA DE INVITACIOÑ N0063-2025/GOB.RDG.TüMBES-
GGR-ORA-OLSA-P de fech

con RUC NO 20484033952,
MIL QÜNIEÑT0,s TREI
IOARR DE EMERGENCIA
POBLADO CUCHARETA

3 de Junio del 2025, dirigida a CONSfRüCTORA MACIZA EIRL -

or la cua.ntía de S/ 393,536.79 (TRESCIENTOSNOVENTA Y TRES
Y SEIS CON 79/100 SOLES), para la CONTRATACIÓN DE LA
PARACION DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS CENTRO
JA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

DEPARTAMENTOTUMBE la misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en el literal
b) det artículo 550 de la L U N032069, Ley General de Contrataciones Públiêas,y el literal b) del

artículo 1000 de su Regi m nto, artículo en que precisa que las Entidades pueden contratar
directamente con un dete i ado proveedor, solo cuando Se configure alguno tle los supuestos del

numeral 55.1, entre otros, a te una situación de emergencia de conformidad' con la norma citada

.
1, de la DIRECTIVA NO 02-2015-SERVTR/GPGSC RÉGIMENQue, el numeral 8, incis

DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIEN SANCIONADOR DE LA LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL,
respecto a la Secretaría Técnica, es -a lece 10 siguiente:

.. ) La Secretaría Técnica p ya el desarrollo det procedimiento disciplinario. Está a cargo ae un
Secretario Técnico que es de ignado por la máxima autorida.d administrativa de la entidad, en adición
a lasfunciones que viene eje i ndo en la entidad o específicamente para dichopropósito. EI Secretario

Técnico puede ser un servid r

funciones reporta a esta.

Tiene por funciones esençial s

autoridades instructoras y s n

La Secretaría Técnica puede co
el cumplimiento de sUs funci
razón a Zas dimensiones de
de órganos desconcentradog

Si el Secretario Técnico fue
causales de abstención del

Secretario Técnico Suplente
artículos pertinentes de la L

Que, es pertinente señalar
del plazo de ejecución de la IOARR:
POBLADO CUCHARETA BAJA,

n
a
e

e

'vil que no forme parte de la ORH, sin embargo, en el ejercicio de sus

recalificar U doculnentar todas las etapas dez PAD, asistiendo a tas

ionadoras del mismo.

tar con sei-vidores civiles que colaboren con el Secretario Técnico en
s, Por el principio deflexibilidad, la entidad define su composición en
ntidad, carga procesal, complejidad de los procedimientos, cantidad
tre otros criterios.

enunciado o procesado o se encontrara incluido en alguna de las
rt culo 88 de la LPAG, la autoñdad que 10 designó debe designar a un
coa el correspondienteprocedimiento. Para estos efectos, se aplican los

u de la revisión del expediente administrativo, obra el Acta de Inicio
PARACIOI\T DE PISTA EL (LA) VIAS URBANAS EN EL cENTR0
IsTRIT0 DE AGUAS VERDñS, PRovnvc1A ZARUMILLA,

DEPARTAMENTO TUMBES", dete inándose cl inició de la ejecución del servicio el día 10 de junio del
2025, por 10 tanto, el plazo de 30 ía hábiles para la regularización de la documentación 'relacionadas a
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las actuaciones preparatorias CLI inó el día 21 de julio del 2025, por 10 que se; advierte un
incumplimiento de los plazos para la realización de la citada regularización.

estado, la Dirección Técnico Normativa el Organismo Supervisor deQue, sin perjuicio de 10 m
Contrataciones del Estado, a a és de la OPINIÓN IXTO 118-2020/ BTÑ, en relación a la demora en la

If4Eu1arizaciónde los documento correspondiente a las actuaciones preparatorias, ha establecido
e . resamente10 siguiente:

Cada Entidad está obli da a regularizar los documentosprevistos en el. literal b) del artículo
100 en el plazo previsto en i ha norma o en la que resulte. aplicable. Ahora bien et vencimiento
det plazo para taz regu a
reaZizarZa• sin er•uicio ü.e
Entidad deberá adoo t r

res onsabitidades or Za e

Que, en tal sentido a1 adv r

pautelar los intereses del estado ( o

fedateada de todos los actuados a a
con la finalidad que inicien las ac io

funcionarios, servidores o ex Serv d
regularización de la documentació
conformidad a 10 establecido en e

•zación, no es una cdusaZ suficiente para no cumplir con
tzo en atención a Zo establecido en ez artícuZo 9 de ta Le Za

ue corres ondan ara ez deslinde detas acciones
utarización uerade Zazo ...

se presuntas irregularidades administrativas: asimismo a fin de
ierno Regional de Tumbes); ES PROCÉDENTE, SE REMITA copia
ecretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios,

es administrativas disciplinarias en contra de los funcionarios, ex
res públicos que resulten responsables, debido a la demora en la

eferida a1 presente procedimiento de selección no competitivo, de
tículo 289, numeral 289.3", clÕ1Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF.

Que; estando a 10 actuado; c ntando con la visación de Goberndción Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Ase o a Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiehto, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la S c etaria General Regional, del .Gobierno Regional de Tumlpes•, y, en uso
dê las facultades otorgadas conferi a
27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBI
de las funciones establecidas en el

ORDENANZA REGIONAL 008-2 1

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -

MEDIANTE PROCEDIMIENT
IOARR DE EMERGENCIA denom•
CENTRO POBLADO CUCHARET

por la LEY 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
OS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en cumplimiento

LAIVIENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
-GOB.REG.TUMBES-CR.

ROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
a "REPARACION DE PISTA EÑ EL (LA) VIAS URBANAS EN EL

AJA, DISTRITO DE AGUAS VERDES, PRovnvc1A ZARUMILLA,

¿ 9.3

DEPARTAMENTO TUMBES", r&ar a a por la Dependencia Encai-gada de las Contrataciones (Oficina de
ajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DELogística y Servicios Auxiliares)

EMERGENCIA", de conformidad c n 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públic s, Ley 32069; y, el artículo 100, b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Pública a robado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía
de S/ 393,536.79 (TRESCIENTOS VENTA Y TRES IVIIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 79/ 100
SOLES), el cual cuenta con la C R IFICACIÓÑ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000003069,
siendo la fuente de financi ie to 1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudicado a1 proveedor
CONSTRUCTORA MACIZA B.l. .L identificado con RUC 20484033952, de conformidad a los
fundamentos establecidos en lap te considerativa de la presente resolución.
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GOBI

"AÑO DE LA RECUPE

RESOLU
0004

ARTÍCULO SEGUNDO. P
cle Procedimientos Administrativos

CopiaFieldelOliginal
NO REGIONAL TUMBES

Clól\l Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

óN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOBa REG. TUMBES-GR
'Tumbes, 0 AGO 2025

ITIR, copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría Técnica
ciplinarios, con la finalidad clue inicien ISISacciones administrativas

disciplinarias en contra de los fu c onarios, ex funcionarios, servidores O ex Servidores públicos que
resulten responsables, debido a la d mora en la regularización de la documentación referida a1 presente
procedimiento de selección no co p titivo, de conformidad a 10 establecido en el artículo 289, numeral
289.3, del Reglamento de la Ley Ge e a1 de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo
NO 009-2025-EF, de conformidad 1 s fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - D S ONER, a la Oficina de Logística ys Servicios Auxiliares, proceda a
wd/ealiza-r la publicación de la prese

ESTADO - SEACE, con
borrespondientes a1 procedimiento

ARTÍCULO CUARTO. -- DIS
de los parámetros normativos esta
32069; Y, EL DECRETO SUP

GENERAL CONTRATACION
2025-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - NO

e resolución en ei SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
s IS respectivoé informes. sustentatorios, y demás actuaciones
e contratación directa.

O ER, a la Oficina de Logística y Semicios Auxiliares, el cumplimiento
lecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY

O QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY
ÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-

I

General Regional, Secretaría Gene a1

Administración, Oficina de Logístic
Regional de Planeamiento, Pre u
administrativas del pliego del Gobi r

REGIST S

ICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
egional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
uesto y Acondicionamiento Territorial; y, demás instancias
o Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

, COMUNIQUESE, CUMPLASE ARCHIVESE.
0

G BIERNORE NAL ETUMBES

Ing S gismun o
G BERN OR

Tumbes

es Ordinolcz
GIONAL
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